
Tras a publicación de la resolución co¡junta d€ los viceftectores de Econom¡a y
Plan¡f¡cación y de Inv€stigación, €fectuada €ldía 16 de septiembre, dando
instrlcciones sobre las prioridades de los pagos a r€aliz¿r por la Unive6idad de
Casull¿ L¡ Mancha, y a la vista de la nueva sltu¿ción que a r¡isma genera¡ ere

RESUELTO:

Anul¿r las convocatoria s de ámbito €gional publicadas, y que a continLaclón se
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a veintihés de s€püembrede dos mi once.En¡]!acete,
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